
Municipalidad
de Chitlan Viejo Direooión Administración y F.inanzas

AUTORIZA AUMENTO FONDOS EN EFECTIVO PARA GAJA
CHICA UNIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIO LABORAL
(rEF)

DEcREro;" 3145

cHILLÁN vlEJo, 1 I JUN 201[

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida, con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

16.02.2011, mediante ros cuare, ," not.;ff"i:l;:"x'35:'¿:'d}; #"l,1fl::HJr',,2,',ffiJ,.13:"ff1
Municipal, respectivamente.

para caja chica unidad de acomprn"r¡"Dnii:* J'lrJi,.T'rlll"oto 
que autoriza rondos en erectivo

Acompañamiento Laborar en erque r",,.,Hl"J3lfJl".XritJ'rt;li"'#1n'13 '" 
Jera Unidad de

DECRETO
l.- AUTORIZASE la suma de $ 200.000.- (doscientos mit pesos)

como fondo permanente y de reposición automática para devolución de pasajes a usuarios que asistan
a las sesiones con Asesores Laborales del Programa de Acompañamiento componente Sociolaboral.

2.- DES¡GNESE a la funcionaria Pamela Vergara Cartes, cedula
de identidad No 12.012.798-5, Jefatura, Grado 90 EM, o quien la subrogue, para que administre dichos
fondos.

3.- ¡MPUTESE el gasto del presente decreto a la cuenta de
Aplicación de Fondos 114 05 07 002 004 "Movilización de Usuarios"

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHívESE

VALDES
MUNIC!PAL

POR ORDEN SR. ALCALDE

-\
UAV / MGGB /

A,¡, lr¿',\M";

- Secretaría , DIDECO, Programa l.E.F., Contabilidad y presupuesto.


